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Sllccclún de Personal

"ASCENSOS

Subsecretaría

IELACION QUE SE CITA

A ;comandante.

. Wiisterio de la· filar.....·:

.Circular. E~C1110. Sr, :., Como conti
nuación' a la orden circula,r de 24 de
sel)tie1l1hre últ1l11o (D. O. núm. 218),
he tenido a bien d~s'Pol1Cr se ha,ga ~x
tellsiva a los cabos de las coinpañ~as

de Mar de Cetlta, Mdilla, Larache y

Señor...

\ A ,capitán.

D. Emil.io San Martín Casals, del
Htos'pit¡¡¡l MiHtár de Alca'lá de HelJa
'res, 'C011l lJll> efc'cltividad de 3de sep
tiembr,e úlHmo.

.Ma:drid, ro de octubre de 1931.
Azaña.

,D. Germán Luño Maa'l1'a'r, de la Je
fatura de T'ransportes MJ'litares de
Barcelona, 'con la efe!ctividad de ~:

.de scptiemlbre' úJ.tímo.

Circular. Excmo. S11.: He tenido a
bien ·conceder ·el empleo superior in
mediato, en propuesta ordinaria de
ase·cn,sos, a 10s oficiales de INTEN
DENCIA que figuran en la siguiente
relación, pOIr ser ¡bs más antiguos de
sus res1pe'ctivas esca:las y estar decla
rados aptos para el '¡:,sccnso, debiendo

, disfrutar, en el que se les confiere, la
antigüedad que en. la misma se le!>
señ¡¡¡ia.

Locomunko a V. E. para sU cono
éimien'to ycullllillHmiento. Madrid, 10
de octubre de 193I.

LEY

. ·.;(De la Gaceta núm. 283.)

m .~. era

Ministerio de la Guerra

NICETO Ar,cALÁ-ZAMOM y TORRES

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TaRES'

El ],.r¡';istro de Hacienda,

bmALECIO PRIETO TUERO

El :Ministro de la Gueru.,
MANUEl:. AZAÑA y DfAZ

EL PRESIDENTE DEL GOmER
NO DE LA REPUBUCA ESPA
l\JüLA,

A todos los que la presente vieren y
entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITU
YENTES, en funciones de Soberanía
Nacional, him decretado y sancionado
la siguiente

J~1;adrid, nueve de octubre de mil nOt'
vedentos treinta y uno;

, Arttículo 1.° Se autoriza al Minis
tro de la Guerra para que pueda per
mutar o. vender en pública .subasta o
polZ convenio can el Ayuntamiento de
Madrid, los cuarteles de los Docks,'San
Francisco y Rosario, de esta capital,
debiendo invertir el producto íntegro de
dicha enajenación, precisa y exclusiva
mente, ea la adquisición d~ terrenos
para campos de tiro e instrucción y
construcción de edificios para las tro
pas y servicios militares de la prime
ra división orgánica.

Art. '2.· Se· concede un crédito ex
traordinario de la cantidad que produz
ca dicha enajenación con aplicación a
un capitulo adicional del Presupuesto
de gastos vigente,' Sección cuarta, Mi
nisteriode la Guerra, y destino al fin
quc se menciona 'en el articulo ante
rior transfiriéndose el sobrante del mis
mo 'a las diferentes anualidades a que
afecten las obligaciones CO'ntraídas.

Por tanto:
,Mando a todos los ciudadanos que

coadyuven al cumplimiel;to de esta ley,
así como a todos los TrIbunales y auto
ridades Clue la hagan cumplir.

¡M¡adrid, di:ez de octubre de mil .110
vecientos tremta Y uno.

EL PRESIDENTE DEL GOBIER
NO DE LA REPUBUCA ESPA
:ROLA,

A todos los que la presente vieren y
elJtend:.:.:-en, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITU
YENTES, en funciones de Soberania
Nacional, han decretado y sancionado
la siguiente

DEL

MINISTE.Rlü DE····LA 6UERRAi:~

LEYES

LEY

Ministerio de Hacienda

PARTE OFICIAL

Artículo 1,° ,se eleva en 02- pe
seta~ diarias, a partir de prin:e~o de
septlembre último, el haber de las cla
ses ~e tropa de primera categoría con
~es~~no al mejoramiento de la allmen-
aelOn de las mismas.

Atrt. 2,° Para sufragar el mayor
gas o que se origina por 'C1 beneficio
~eue se 0dtorga en el artículo anterior
o conce '"n d oo' ''rios d • .os cr· líos extraordina-
total . ;'4~OO,ooo y 900,000 pes~tas, en
:rán 'a d ,000 ,pesetas, que se lmputa-
g:ente os cap¡tulos adicionales del vi-

presupuesto de t d
'ciones cuarta "M' ,gas ,os e las Sec-
rr.a" ,mlsteno de la Gue., Y catorce "A . ,
ICOS M' . t .' 'CClon en Marrue-. l'!llS.eno de la G "
tivamente, RO'l1ránd uerra , respec
:" Aumento d~ o 2 ose cOn l,a :xpreslón
haber de las el' 5 pedsetas dIanas, en el

ases 'e trop d .ra categoría para . a e pnme-
ción". ' melara de alimenta-

IArt. 3,° El im 1

choscréditos extrir~: dr; los antedi
rán e'n la forma de~r Il?-ardos se cubri
tículo 41 de la viO'ernlUt'mal a por 'el ar-
'" "eeYdeAd'

~llstra.clOn y Contabilidad d ,mi-
da public;;, e la Haclen-

Por tanto:
Mando a todos los -cilld d

.co~dyuven al cUlnplimiel1to ~e anos que
:a~¡ como a todos los Tribunal. esta ley,
r¡dades que la liagall CUl1lpli~~ y auto-
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regi...

regí...

Suboficial.

Sargentos.

Suboficiales.

Lór>ez Gonzá1ez, del

Iglesias MDreno, del

Al GrullO de Fuerzas Regulares Indígenas
de Celda, 3.

D. Francisco,Egea Fernández, del re
gimiento 4I.

D. José M'Üntes Delgado, del regimicll
tú 42-

Al Grupo de Fuerzas Regulares Inaígenas
de Alhucemas, 5·

D. Juan
miento 41.

D. José
miento 19.

Sargentos.

Antonio Quintana Escobar, de la Aca
demia de Infantería.
. J ulián del Barco Arias, del regimien·
to 41.

Juan Va1divia Ureña, del regimien-
to 15. '

Al Grupo etc F1lcr:;as Regulares Indígenas
. de M elilla, 2.

Suboficial.

AzAÑA.

lmr.!tCIos !;rGE SE CITA

servicios en las UNID:f\DES JAUFIA
N AS que se eXipresan, cesen en la situa
ción de "Al servicio del Protectora
do", por haber causado baja en las
mismas, según órdenes de lal p'resi
dencia del Consejo de ~f;inistros (Di
l'eeciÓn general de Marruecos y Co1o
llias) en agosto y septiembre últimos,
siendo alta C-11 la" fuerza de haberes
de los Cuerpos. a que Pertenecen.

Lo comunico a V. E. para su 'conoci
miento y cumplimiento. :Ml,adrid, 13 de
octubre de 193I.

En ifas Intervenciones '\1 Fuer::as Ja
lifiunas 'de La;·uche.

Seúor. ..

Ü. las IntervencicJIlcs :Jl Fuerzas ]¡1li
fi!!J!{ls de G011lara-Xallen.

Sargento, Julio Hecho Callizo, al re
gimiento IS.

Cabo, T'Orlbio Gómez Zapata, al re
gimiento ;;. '

,Cabo, Gregario García Gonzá1cz, al
regimiento 30.

Cabo, Joaquín Azna, :Mata, al, re~

gimiento 5.

n:;':STIXOS

Circular' &,;cmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que las clases de segun.
<la y primeracaiegol'Ía que figuran ell
Ia siguiente relación, que presta1l sus

.' AZAÑA

COXCURSOS

Villa 'sanjurjo, los preceptos de dIcha
disposición, formándose un solo esca
lafón, para estas ,cuatro unidades.

Lo c0111ull'ico a V. E. 'Para sü cono
cimiento y. culltp1imierito. Madrid, 8
de .o~tubre de 1931.

SenOf...

Circular. E:¡.;:¿mo. Sr:: Con arreglo
;¡l artículo 2G del regiamento aproba
do por orden circular de II de juuio
de 1919 (n. O. núm. 129), he tenido
a bien disponer se anuncie concur
030 para proveer dos vacantes de sub
'lJfióales o sargentos del AmJa de CA
BALLERI:,\ que e..'\:isteri en la Coman
dancia Militar de El Ferrol y seis en
In5 primera, segunda, tercera, séptima
y octava divisiones orgánicas y Coman
dancia Militar de Baleares, como se
cretarios de causas de las mismas.

Los aSi>irantes a dichas plazas r>ro
moverán sus instancias en el r>lazo_de
veinte días, a r>artir de la fecha de la
:publicación de 'esta orden, las que se
rán cursadas directamente por los je
fes de quien dependan a los Generales
de las respectivas divisiones y Coman
<dancias Militares, para su curso a la
~:utorida-d judicial del punto al que co-
rresponda la vacante. . Suboficial, D. Enrique Calabuig Pau, 1f.anuel López Sánchez, del regimien-

Lo comunico a V. E. para ~t1 conoc:- al regimiento lI, k:sta que se le ad- to l.
11licntQ y cumplimiento. ).Iadnd, 13 {le I jll:Eque otro destino por est.c ~finiste- M,ario Monfort De1mas; del batallón
ertuh!"e de 1931. i rio, debiend:} el interesado solicitarlo montaña 3.

I en forma l·eglame:,taria. Quiliano Velasco Rod!"íguez, del re-
AZAÑA t 2,f~adrid, 13 de octubre ~,'C 1931.- gimiento 44·

AZl111a. Inocencia Barragán San José, de la
'! Sección de Ordenanzas de la séptima di·

visión.
Pedro del Pozo Soto, dd regimien-

to 5.I Circular. Excmo. Sr.: Conforme con Bernardo Bneso Inchausti, del regi-
por V E.. he tenido a t mh;ntJ lI.

2::::::"0. Sl:.: !)e. :H::ner~(J cm: .10 p~o-l ¡;le-:1 .1' """,·,eo,· q~¡e lw~ d'~ses de 'segun- t Ma1rid, 13 de octubre de 1931.-
l<,!;~téJ po:' 'V. K, m, tendo a Dlcn <118- J"~. 1 . . !' -

el 511bofi~lal de C...t\B!\LLE- ~r ~~.~_l, q~..'t2 cn 8. S¡gU.1er.:- l J.lzana.
, . . Yéi5t:.n a los Grl1-1...4.jiariclo SaJdflfia, con l· "'-+- ~ --. "1. {';.¡

.,:t:¡;drnc:::'le 1 '\. ~'--- ~lth~:rZtL3 ,:..{eGu~a:·cs ,Jndlgenu,s J
<:-~ "...,.,Hc.,~~n ...c, .t',¡,::::;~:a1;~~ ~~e'1 (l::e (:13. la 1;r:l~n1r;;. 82 eXIK"es8.::, ea ''Il3,- g

Cab'4b,¡g e l<1","ld~hCJa, ¡ ~~l'.es.el 1}'~'1.;11""t' 1'.~' ¡, Excmo. Sr.: He tenido a biell el>
sus ~c:"vlciüs ~<~ I>lB:l}~ i 'Z;:':-'::'~C::~1. ~"C - ~{.. ,. ~ .... ~, "", ~e , ('V .~.l Cnlp.l:eo ~ ,;;1 sargento de C...L\Bi\LLE~

,uc S....1 Cl11J}lUJ ex::;-¡ 1 u ~...·-q1n~"I~co ':1 \7 :t:~. pa::a 511 cünod- ~ disltcltn rezhniento Cuz?~~L)~
j~1~er?;:st1",~·~'~gt11~;'~5,1 J:·d~l1t:.~o-"A~..el.'. .J'~ • J li1.~~:lrkl, 1:) de ¡ res ,25 y ~"gregad.o, ll;ra ~la;x:r~5 al r('"

..., c(,,, ..;,,:~~ldü ÜJ.ta ¡ {. ,,_"~ ~-..,.t' r('-"11' f g:ul1el1t.o de 1\rtüi8Z1a hg·cra 10, .:(:11
pr6Xl:1~a l"evista de Co~¡ ,,-, .. ,I,.,-~'.,l ... ' ."'V"'~ ; ~.,:'üt1111el Ferllát~dez pa.s2 1'. :)1"Cf-

T j .tlZAÑA ~ ;Lar sns serv¡'ci(l~ en concepto de agt;;.. ,
'-,', .l cnnmnico a V. E. para su c011oci- \, ;; "'a~o "1 de C"bal1erí~ 5, l' . , "1.1" ¡,~ Jo''' .", ~. •

:Ol::O,,"U ;y cump 1111;,,11LO.•vJ.adrid I3 de 1 -;:e-br ! Lo comun:co a V. E. ')ara ,u :mwc¡-
.<:,,:w:¡rl: d" 19,,1. '1' ,,- n ... ¡ miento y cumplimiento. \Iadrid, 13 de

AZA:~A REMeros QUE SE CITA ~ oct::b:'e' de 1931:

!
.i.~ZA:5rA

Só3,:Jr Tde (['0 l'~ "\"'1" "G' 7 F '"
"' v 1:;'S "1.:crzas ':'.l: ...hares ..;'Ü VU1ho c.c '1'L,'[;'r'::'9s J'?"f{!u!bras Indfae).zas J

d:; l1arruecos. 7"1 ite elu,m, 1. ¡ Serian:3 Gem:rales de la sé¡;ltima y oc'
SCfLJr~s. GElle~~al de la prhnera división ~ -ca.va divisio::es Cl"gánk;:-is.

01'g'::n:ca c Int'érvcntor general de Subo1iciales. l-Guerra. ! S"iior Intel'ventor general de Gu'cl'rfi,

D. Aníbal Pal'(;des Vera, del regilllien:'¡i

to 4· '1
~. ~At1re1io Montes de la Rosa, del, E;mno. Sr.: Conlorme con 10 pro'

r~gmllento 29. puesto por V. E., he tenido a bien di,·
;D. M'?l1uel Garda Vázq:tez, del regio POllO' que el -cabo del I'cg'inticllto IJ:\'

Imento 3.I. . . r FANTERIA p{un. 15 Juan Ro~lrlguCl,

D. LUIS Gelabel', del regImIento 29. T[ncllno pase destinado de plantilla, eIl
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,aC;llltc qUé de 811 clase existe, a la
COl1lll&ía Disciplinaria de C~b? Juby,
'"u"'¡'"do alta y baja en la llrox1ma rc-

eL« ~< ... J: .... • •

vista de CorlllSarlO. .
Lo comunico a V. E. 'Para su conOC1

miento y cUll1plimiento. Matl'rid, 13 de
;JCtubre de 1931.

Sellor ]eíe de las Fuerzas :1:'Lilitares
,de M;arrnecoS.

Se'ñüres General de la segztl1da divi-
• 5ió11 orgánica e Intervent0r general

de Guerra.

CitTular. Excmo. Sr.: He tenido a
bk'll disponer qu~ las clases de pri
mera categoria comprendidas en la si
guiente relación, que servían en 105
Cuerpos pennanentes de Africa qUe se
expresan, causen alta en los de la Pen
ínsula de que procedían, por haber so
licitado su regreso, una vez cumplido
el plazo de permanencia en aquel te
rrítorío, que prevíene la orden circular
de 8. de j'unio de 1929 tD. O. núm. 12,5).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cuniplimiento. M,adrid, 13 de
octubrt; de 1931.

Scñor ...

RELACION QUE SE CITA

¡Cabos...

:Nicolás Ligero Mata, a la Caja Re
cluta 12, porque procedía de la disuel
ta Zona de Huelva, 12.

Juan Espinosa Carrillo, destinado por
orden de lS de junio último (D. O. nú
mero 13'4) al regimiento' I'5, con cste
empleo, dcbe entenderse que su desti
~u escomo 'soldado por haibel' sido
d~puesto con anterioridad, según eomu
~llca el Jefe Superior en julio último.

.~ntonio Luque Díaz, destinado al re
g1m1ento Lealtad, 30, ,~omo proceden
te de Fuerzas Jalifianas por orden de
26 de febrero último (D. O. núm. 49),'
debe ~?tenderse que cl Cuerpo de que
porce::na es la disuelta Zona de Mála
ga, JI..(hoy Caja Recluta núm. 16).
1'~slh:o Benavides Santos, destinado

a erClO por orden de 20 d ' 1timo (D O '. e mayo u-
,. . 'llUm. In) como proce-

1ent~ elel regimiento Ceriñola 42 que
~ a, ~1l1 efecto, por haber sido'deciarado
lCnutl1 para el servicio especial de dicho

uerpo.
,!"'ortunato BUi1'\deos' Bomba de la

Mla mont~a en camellos d/\as tro
pas de Pohcía del Sahara cau ' b .
en. l~ misma y alta en' la sara ~~a
D1s'clplinaria d d el Compama
haber s!do proceesadoo~ e procedía, por

A~~a:f1d, 13 de octubre \le 1931.-

-
LIOEN,CIAS

Excmo. Sr.: Conforme
~tado p,o;rel teniente cor~;~~~ ~e sIo~.

ANT,ERIIA, en situa,ción d -
D. FraJ1'c1scO Dávila Garcí e re'se1'va,
Centro de Movilización y R' afecto· ~l
111ero 14 he tenido h' eserva llotl-

, a· len concederllc

14 de octubre de 1931

dos meses de licencia 1>01' asU11tos 1'1'0
p10s para vados pmltos de ~;'1'allcia,
.con arreglo a cuanto deterUlllla.n lus
instrucciones ¡¡.'probadas por orden de
5 <le junio de. 1905 (c. Lo nám. rol),'
<1ebiell do tene.r presente el interesa,do
jo dis·puesto ,en ,las órdenes de 5 de
maso de 1927, 27 de junio y 9 de seJ.!
ticlDIbrc últimos (D. O. l1úms. lO.f,

145 Y 205).
Locomullico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimien.to. Madrid, !O
de O'ctubre de 1931.

AZAÑA

Señor Gene,ral de la 'séptima división
orgánica.

Señor Intel'yentor ,general de Guerra.

EX'cmo. Sr.: Confonne con 10 soli
citado por el teniente de INFANTE
RIA D. Alejandro- Romero Osbome,
del regimiento núm. 9, he tenido a
bien concederl'e seis meses de lioencia
por usuntos ;fl'rapiospira Gibraltar,
Tánger, Tetuán y Laorache (Zona es
pañola de Marruecos), Fez, Rabat y
Casablanca, de la Zona fralwesa de
nüsmo terrrtorio, París, Havrc y Bia
rrítz (Francia), Hamburgo- (Alema
nia), Zudch y Berna' (Suiza), Róma
y. Génov~ (I,talia) y Bl'uselas (Bél
glca), 'con arcreglo a cuanlto determi
nan' 'las instrucciones apl'O'badas pOli'
orden de S de junio ,de 1905 (C. L. nú
mero 101), debienao teúer presente el
inlteresado 10 disilnlestÜ' en las órdenes
de S de ma:yo de 1927, 27 de junio
y 9 de septiembre úlHnw (D. O. nlÍ
meros 104, 14S y 20S).

Lo comunico a V. E. paira su ,cono
cimiento ycUimplimiento. Madrid, 10
de octuvre de 193 I.

AZAÑA

Seño,r 'General de ;la segunda división
orgánica,

Señol' Interventor gene:al de Guerra.

ORDEN DE' SAN HERMENE
GILDO

,Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 ,pr~
puesto por la Asamblea de la Orden
MHi1:ar de San Herl11'cnegildo, he te
.nido 'a bien 'conceder wl comandante
de CAiBAiLLERiA D. Jellaro Ribot
Pou, la. pensión de cruz de la l'eJeri
da, Or&en, MIl l'a antigüedad de 25 de
mayo del cor,rien1te año, debiendo pel'
~ib.irla a ¡par'tirde primero de junio
l11t~mo'. '

Lo c01l1uni,co a' V. E· ..'oara su 'cono
cimiento y cump1illliento. Madrid, 10
de octttbre de 1931.

AZAÑA

Señor Ptresidente del COllSejO Dh'ec
tal' de 'las ASMlllbleas de 'las Orde
nes Mi'¡¡'tal'~s de San Fel'tlando v
San Hermc llegUdo. '

Sefio,res Genel'al de 'la séptima divi
·si6n orgánica e Ill'terVellltol' gene
¡'al de Guerra.

123

Excmo. Sr.: De aeuerqo con ip pr,)~

puesto por la Asamblea de la Or.dcll:
Militar de San Henncncgildo, he tc- .
nido 'a bien conceder al capitán de·
INGE'NIE!\,OS, reti1"ado, con .residen
cia ,en San Sebastián, D. Jos.é Carre
ras Far, la. p.lacade la referida OnDen.
con la antigüedad de 27 de jun:¿ ú!-
Hmo. . .

Lo C011111lli.cO 'a V. E. para sn cO\lo
dmiento v cumplimiento. :Madrid. 10.

de octulH:é de 193r.' , .'. ,. '

Az,t':M,

Señor l'.rci;1dente ~lel C01:rsei:o Direc
to·r de las Asambleas: de .1;rs· Orele-··
nes 1Hlitares/ ele San Fer.nando y
,San Hermenegildo;.

Señor General de -la- sexta. dIvisión:
.orgánica;

Excmo. Sr.: De a:cucrdo: con, Ío pw-'
puesto por la Asamblea' de li Ql'dcn:
1:HHtai' ele San He·rmenegildo, Fe'te-'
nido a bien 'conceder alca:pitári ~'

cOr'beta D. ALf.tedo Saralegui y Casl~:'

llas, la ~ensióll de cruz' de la ,refel'icla
Orden, 'con 'la antigiiedad de 8 de 'ju:'
lío úh,imo, deibiendo ope,rcibirla a par
tir ,de primero de agosto próximo pa
.sado.

Lo ,comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 10
de octubre ele 1931.

AZAÑA

Sefior Presidente del Consejo Direc
tor de 'las Asambleas de las Orde
,nes MiiHta,res de San Ferna ndo y
San Herme'neg,ildo.

·EXicmo. Sr.: De a'cuerdo con 10 pro
puesto, por la Asamblea de la Orden
Mi'litar de San Hermenegildo, he te
nido a bren conceeler al 'capitán de
navío D. Guillel11no Cincúnegui Cha
cón, .la. pla'ca de la referida Orden, 'coli
antigiiedad de 6 d..e mayo del corriente
afio.

, Lo cOllluni.co a' V. E. para su 'cono
ctmiento y cumpHmiento. ,Maelrid, la
de o'ctubre de 1931.

AZAÑA

Sefior Fresidente del Consejo- Diree:
to·r de las Asa.mbleas de las Orde
nes Milita,res de San Fernando y
San Hermelieg,jido.

E.Xicmo. Sr.: De' a'cuelrdo, COn lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
MiiHtar de San He'l'menegildo, he te
nido a. bien cO.l1Ieedcr al oficial prime
ro de OFICINAS MILITARES don
Al'seni.o Ibáñez LÓIPez, la, pensión ele·
cru,z ele .la ,refCll'ida' Ol'den, con a'lltí
güedad de 18 de julio úl:timo, debien
do pel'c,ibü'ia a pa.trir de primero c1G'
agosto próximo pas'ado.

Lo COllTU11i.CO a' V: E. para su 'cono-



500 pesetas por llevar cinco alias tie
emj;leoJ a partir ile 'primero ile 'lgas~

to de 193I.

D. S,atux.nino Curicel Carrasco.
» GomaQo, Má¡rtín Coca.

1.200 peseta; 'por lle'l'ar dot'e m'jus de
empleo, a partir de primero de

agosto· de 1931.

D. JU<W:1 Góm¡ez Ganuza.

1.200 pesetas por llevar tioce at"íos de
empleoJ a partir tie primero tie oc.

tubre de ,1931.

D. José Alfau Galván.

1.100 pesetas por llevar once a1io$ de
empleoJ a partir de primer:> ¡le Ot'-

tubre de 1931.

D. St,=,bastián Munita GlaUo.
» Pedro Bilam<co CO'l1$uoe'l'o.
» F'I'a'Ildsco Sáinz T:rápaga Escan:

dón.
)) Ant{)i!lio Muñoz Vakitrcel.
» Ma:riano R¡equena C()[:d:OO.
» J0lSé d-e Arjona Betegón.
» M'anu.el Mirana¡a N úñ,ez.
» Luis Anc1r.eu Romero.
)) }oaqULu Hernáladez Pér·,=z.
» Juan. 'Cruz F,ernán:d·ez.
)) José }or.dá Cantó.

1.000 pesetas por llevar diez a¡ios dt'
empleoJ a partir de primero tie sep·

, tiembre de 1931.

D. Carlos Ga'Ida lbáfrez.
» José Fernánidez Cabe1J.o,.
») JU~!l F,ernánd,ez Pérez.
» Ascensión Hernánd>=z Ris,u1eño.

.» Juan Fuster Ro'Ssiñol.
») Fra·;¡,dsco Hi'dll!lgo Ros.
)) }es,ús Serres Arteta.

·500 pesetas por llevar diez .:v ocka
años' de oficialJ a par+ir de primEro

de octubre de 1931.

D. F,r:ancisco, S'a:ntaolalla; Miguel.
)) Romá-n Ma:rtín Fran'co.
» Sa.bacio Torres Soto'.
» JOJSé die la P'eña Oñetti.
» José GarcÍa GÓmez.
» César Fneij.o Sórdo.

·D. Guillermo' Garda Yáffiez.

500 pesetas por llevar cinCO mios tie
tie em1JleoJ a partir tie primero tie oetu-
tle bre de 1931.

D. Luois Suá,rez Carrt6u Bailles.
» ]ca'sé Guitart d,e, Virto'.
» Frandsc~ M1eI'en,dr,erais Sierras,
» F,emando' Raima's Cabo.
» Alfl'edo' Nav·arro Sanguinety.
» CaT,lOS Tourné Pér:ez-SeO,al¡l..e.

Tenientes.

1.200 pesetas por llevar iloce mios d,
Imípleo, a partir de primero de luU~

de 193X.

Capitanes.

14 I1c octubre dt 19~1--------------

Tú'sé Martínrez Esp.a,rza.
Alf¡:¡;do Galera. PanlÍag,ua.
José .a'e Ceano-Vivas Sabau.
To,sé :Maza Saa'\',e,dra.
José Ro:d:rÍ!ruez Díaz d,e Lecea.
José RrecachOJ Eguía.
G'I1eg.orio E-spinós Ri,daura.
Enrique Pérez O'Den'a.
GuiTlrermo Gar'CÍa Ruiz.
José Villag.rán Ganzinotto.
Enriqu:e RoJd:rígu¡,=z <le la Herrín.•
FranCisco Buiza F,erná:néliez P.aíl.ar

ci¡o,s,
» Luis 6liver Rubio,.
») Francisco diel Va,lle M'aríUl.
» Luis Carbon'ell üeariz.
» Pedro· Pime:ntel Zayas.
» Luis Po¡rto Ri,aL

500 j,esetas po;' llevar cinco años de
emfJleoJ a. partir de ;Primero de octu-

bre &eI931.

D. Antonio, Go,ro'stegui Robles.
)} Saturnino Gonzáloez Badia.
)l Alv!3.ro Suoeiro Vmariñ,o.
» JuHo Ga6tro Vázqu'ez.

Comandantes.

1.0Gb pesetas por llevar "diez a110s de
empleoJ a partir tie primero de octu

bre de 1931.

1.000 pesetas por llevar tiiez años tie
·-em1!leoJ a partir de primero !le sep

tiembre tie. 1931.

D. Av,e;lino ¿le ,la Ig.Ji?sia Martin.

D. F,ernan'¿'o PareJa AYClu'ens.
» Juan F'ernándl,=,z Aceitumo.
» Angel Díaz Ramírez.
» RIcardo, A'].OIl'S>Oi V'eg'a.
» César Goil,omer de Luea.

500 pesetas por llevar ci,zco a¡ios tie
em1Jleo~ a partir de primero de julio

de ;r931.

.D. PediI10' Claver Cáceres (retirado).
1.300 pesetas por llevar trece mios il~ » F,ederico Mínguez GÓm'ez.
empleo, a partir de primero tie

agosto tic 1931.

D.,) Francisco, MeH.a.e Gll\rr~ra·.

» }o,sé Fernández Bacorell.
» Manu,el MataUana GÓmez.
» ¡Emilio de Rute VillanoVa.

1.300 p;slJtas por llevar trece alios
empleo, a partir de primero

septiembre de 1931.

1.,300 pesetas por lle'llar trec.e años de
empleoJ a partir de primero de

octubre de 1931.

500 pesetas por llevar cinco afios de
,emPleo,a partir tic primero tic sep

tiembre /leI93L

AZA."l'A

Coronel.

Tenientes coroneles.

RELACION QUE SE CITA

"~_i'<t_ M:_~'__'_."' •__• .._- _

PRE~~nos DE EFECT.IVIDAD

Señor Presidente del Consejo Direli
tol' de las Asa,mbleas de las' Orde
~les 1vH1itM'es de San Fernando y
San HermellegUdo.

S<3ñores General encargadó del des
pacho de la Subsecretaria de este
1fiIüsterio e Interventor general de
Guerra. '

dmiento v cl1ll1plimiento. Madrid, la
de octubre de 1931•

O. Anton.io Quintas Ro,dríguez.

,01> pesetas por llevar cinco años de
e'mpleoJ a partir de primero de '{Jctu

bre tie 1931.

D. Aurel1iano Alvarez Coque de BIas,.

I.TOO pesetas por llevar once a¡ios de
1!l11lPleoJ a partir de primero de oetu-

. bre de 193t.

D. Dh,go "'vega MO'lltes d'e Oca.
) Angell Barto:lomé FeI"llández.

1.000 pesetas por ·llevar rliefiJ a¡iOs de
entf!leo~ a partir de primero de octu-

, bre tie 1931.

Señor.••

:;00 pesetas por lle71ar cinco años de
itrwpleoJ a partir de primero tie sep-

tzembre de 193I. D., Claudio González E<1teban.
)' Ramón Osset F,aja,rdo.
l) JO'lié Me,reno ¡García.

Circular. Excmo,. Sr.: Como con
'5,:!:uenda de las propuestas cursa,das
Q, este Ministerio il'n cumpli1mü,ento D. Antanio :MárqUrez MeIel".
d-e la circu1hrr ¿·e 24 -d'e juniú, de 1928 )} Carlos Gonzá:I.ez Simecol.
1C. L. núm. 253), he teaidQ a bien
conceder a los jefes, y oficiales de
lNFANTERIA y ofidales moros
y patrones de Mar que figuran
1l-e efectivid'adl qu¡3,. a. cada uno &e,
s-eñ-n.'!a por hal1'arse compre:n.l:H¿¡,oS en D. Ricar-do Gallda P{)·V'ed~.
la dr~u[ar de la mendorrada fecha, .
debiendo empezá.r a percibirlos a par-' 500 pesetas por llevar cinco mios tie
tir de las j)ech~s que se irrdkan. La, empleoJ a partir ltie primero de octu-
reclamación de las cantidaéi'es con,es- bre de 1931.
ponclientes a ejercidoo airasad'os, q,ule
?o.r esta disposición se ·conceden, se' D.
haorá por los Cuerpos () dep'end~n-;, )}
da'S a que ·en cada ft,=,cha perten.e.cre-- )}
::-an 105> interesados" en adidqmrles )}
de carácter preferente y cou{;epio die »
relief, previa justificaci6;¡" deducién- »
dose de cfichas cantidoa,dt'=$ las que »
hayan percibido po,r .el mi,smo con- »
c<:.pto .ce premio,s de efectivili'a:d'. »

Lo cmnunico a V. E. !par1\- su co-· »
nacimiento y cumplimiento. Mad:rid, ))
7 {je octubre de 1931. »

1).' Antado Civera Ayxemis.
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RETIRADOS

RELACION QUE SE CITA

Socelan de material
SERVICIOS FARMACEUTICOS

Circu~al', Excmo. Sr.: 'Al objetct'
de que los servicios farmacéuticos dol
Ejérdto se ac,0111o,del1 perfectamellt~
a la nueva 0lrganizaci6n divisionaria,
dando el debido rendimiento en S1ll

500 pesetas por llevar cin,co at"ios' de
empleo

J
a partir de primero iile octu

bre de 193 1 •

Seño'r...

Ofid3'l mo:to d<l segunda,
Almar ben Al...~a:l Buifl1'u,ri.

1.900 ;Pesetas por llevar diep :Y seis
años de empleoJ a partir de primero

de abril de 1929.
1.700 pesetas por llevar diez y siete
atios dff empleo, a partir de primerq

de abril de 1930.
1.800 pesetas PQr. llevar diez y ocho
años de empleo, a partir de pr.imero de'

abril de 1931•

COIlce.sión la fav,or d'O',1 Kaid die
T'abor, Sidi HOlSsai'Jl, h~ AlU ,Chied"
mi, en am,a,l'o'gía ·con lo r.esu:eiJta por
orcjen d,e 17 die se.e¡ptioembl"e ,de 1931
(D. O. Illúm. 212), para lel oficial mo-.
rDi s.idi Abdelah ben Tahar SarguinL

Mla.¿¡.r-id, 7 de oiCtubr:e die 1931.

Ataña.

Sid.i

Oficiales moros:

Patrones de mar.

14 de octU'bre de 1931

Ofi:d.aU, ·rololro, ,die primera, Sidi
A.bse'l'an'blen Moha,m'ed Serradl1.

D. J()sé Lu:eollgo Fuentes.

1.000 pesetas por llevar treinta años OficiaJl moo[:o d.e sle'gund1a,
de servicio, a partir de primero de Morramlec1 ben Hamoo Su-si.
septiembre de 1931. (rectificación.)

1.400 pesetas por llevar catorce años
de emplffo

J
a partir de primero de

junio de 1931.

Suboficial, D. Juan Lombardo de
la Torl'e, para Jaén.

Otro, D. Juan Salamanca Martí·,
nez, ¡para Ca,rtagena (Murcia).

Oficial mom de s,egun,da, Sidl' Músko, de segunda, Ramón Min·
Embalrk hen Ham,e,d' Susi. guela. Conde, para' Santa Cruz de

Tenerif.e (Callla,rirus}. '.
1.000 pesetas por llevar diez años' o.tm, Gregario, Hernández Per,
de empleo, a partir de primero de' para Mo'rata dle Jalón (Zaragoza).

marzo de 1931. Músi.code teroera, Francisco' Ma~'
tea So,lana, para Madrid.

Ofidal moro de €,eg;unda, Si-d'i Cabo cornetas, Poncialllo Ml!)nj,e
Laha,s,en- ,hen Hamed SUSl. Alejandro., para Zaragoza.

Madrid, 13 de octubre de 1931.-

1.000 pesetas por llevar diez años Azaña.
de empleo, a partir de primero de·

oétubre de 193J. .

Oficial' moI'O d,e primera" Sidi Mo-
h!amed< ben' A!b.d-A:lá Sus.i.
lh'$lj,'·~(~ri~·~f?;1~"·~~'~~t!~J~ttt~i~~~·~;~J~~w1~t~

1 .000 pesetas por llevar diez años
de empleoJ a partir de primero de

febrero de 1931.

Oficiail ,mlo,rOI ,die primera,
I{fl¡ch¡,r ben Lahaos,en Tle,dlaui.

r .000 pesetas por llevar treinta alios
ile servicios, a partir de primero tie

octubre de '1931.

. Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien conceder el cambio, de r,esi··
d€lIlcia para los puntos qu.e se indi
qm, a las clases de s·egunda catego

Ofida;l moro de, primel1'a, Sidi Ah-' ría y asimilados, que figuran 'en la·
s'elan ben MohaIllleld. sigui,ente I'eladón, quedando sin

efoecto las que se les concedió por ór
1.200 pesetas por llevar doce años. den,es de 14, 22 Y 28 de agosto últi·
de empleoJ a partir de primero de (D O' 8 8-Iot' b :J mo' . • numos. 1 1, 1 7 Y 193,

se", zem re ",e 1931. r;esq;¡ectivam' te), al pasar a la sHua-
ción de lletirad:os. .

Oficiall mool"od:e segund:a. Sildi Ab-. Lo comunico, a V. E. ¡pata ,su co-
sdan ben Mohamed Rahamani. : lIlocimiento Y cumplimiento~ '"Madrid,

¡.~f.q:;:. '."( l ¡;, 1~ lf,. 1.;0.' 1;) t]'i 13 de octubre die 1931•
1.100" pesetas" por llevar" once años
de em,PleoJ a partir de primero de

octubre de 1931.

Segu;rudo patrón. ,d,e la ~ompá.ñía d·e
Mar die Mrollillia, D. An'g.el1 Morá Al-,

500 pesetas po.r llevar vei,tticinco ca.!lá.
aiíos de servicioJ a partir de primero

de mayo de ,1924.

D. MiÍgue,1 F·eil1i1ándjez San.cha.

·I.!OO pesetas .1.0r llevar treinta, 'V un
anos de servtCzosJ a partir .le prime-

ro de mayo de 1930.

D. Miguel F,ett'llán(:!¡ez Sancho. Oficial mol"O de primera, Si·di Mo-
1.3°0 pesetas for llevar treinta y doS' hamed ben Hamed Amar e,l Bakaui.
anos de servzczosJ a partir de prime.'

ro de maYQ de 1931. 1.200 pesetas por llevar doce años
de empleo

J
a partir de primero de

_ abril de 1931.

LOCO pesetas p:J r llevar trewilJ oli(s:
we serviciosJ a fartir de "r~m(Jr() de

febrero de 1931. 1.200 pesetas por llevar doce at"ios de
empleo

J
a partir de primero de oc.

tubre de 1931.D. Luis Avi'lés 0005.
RiectificaciólIl a 'la o,r-dleill de ,19 de

junio de 192(} (D. O. núm. 133).

500 pesetas por llevar veinticinco
a1ios de servicioJ a .partir de primero

D. MigiU~l F,ernáncliez Sancho. de julio de 1931.

1.000 pesetas por llevár tTei'm:1 mifiS· Segundo .patrón de la comp;añía de.
de servicios, a partir de primero de M!ar de Larta;ehe, D. }OIsé Ramos. F·er.

mayo de 1929. nández.

D. Migu~l F:ett'llándlez S'ancho.

Tenientes de Tercio.

StO? .Plesetas por llevar cinco años de
° ~~za b a partir de primero de sep

zem re de 1931. (rectZficación.)

D. Rodolfo Fernán'dez Roj,as.

~~pte:etas po~ llevar cinco años de
J a partzr d9 primero de agos-

to de 1931.

D, Ferrrando Pignat'elli Cal1'ra,sco.
II Juan Pér.ez P.a;['d'o'.

soo Pesetas p ZZ •empieo o~ evar CZ1ZCO años de
, a pabrtzr de primero de octu-'

D re 'de 1931.

. Migu,e'l So' H
II F .; nas' el1'rera

ra'nclSCO Le' F .
)' CeSáreo. V 11 on ·e,rnández.
)' :Tasé A . 'la s Moreno

gUl. al" Benítez.·

500 pesetas po'laños de serv' .. r ., evar veinticinco
zczos a part' d .

70 de sepr' b Z7 'e przme.
Mm re de 193I.

D. Jo·sé Vi,la God()'Y.

Alféreces.
Sc:.o peseta.; po
anos de seTvic' r llevar veinticinco

zos a po, t':J '
1'0 ,de sepa; b r zr ",e preme.

m re de 193I.
D. Sev:el'O' Gut"é
II Sixto S' . hl rI1ez MOI~alanc ez Villa. .•

500 pesetas pOr llcv .
-de servicios a p a~ 'Veilzticilzco años, artzr de J. •octubre de ",rzmero de
D 1931.

,Cr.e:rn.encio G ..
J' Aum:lJo Go áUl1J2l'l"ro, Iniestanz ez Lepe, .

~
.D.O, a4a, 229. . .

~ 1.000 pesetas por llevar tr<JÍ'Ita .2ños
de serviciosJ a partir de prhacrlJ .te

noviembre de 1930.

I • JI-' dD. Juan Blautllsta uan zqu,l,eI' 'O.
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Int'ervent-or geller'al de ,Gucnt'a,

Coma;1ldantc militar de Ba.lea-

-
ordenaclon dO Pagos " contabIlldalB

COMISIONES

lExema: Sr.: He tenido a bienll!pro;
lJ!t,r las COflllisiones d'c' que V. E, dio
cuenVa a 'es've Mhtis'terio en :28 de selJ)"
tíelllbre anterior, desempeñadas ell agosto
úLtimo 1\)01' el 'Pers0l1'rnl c.omprel1dido

Señor
res.

S'cño,r

Excmo. Sr.: He tenido ahien á'PT?~
bar las comisiones de que V. E. dIO
cuenta a 'este Ministerio en '21 de sep
tiembre anterior, desempeñadas en ag~sto
úLtimo por el ,personUit ,;omprel1dld~
en I.a relación que empieza con el
General dedivÍsión D. Virgilio Ca
ba-nella-s Ferrer y term,ina ,con el ofi
cia.i 'primero de Intervendón D. E'n
Tique Pujol Bargalló, con los bene
ficios que otorga e] vigen.te reglameill
to de dietas.

Lo comuníéo 11 V. E. para su cono'
'C.i:miento y ctrmpli:m~entoo Madrid, 9
de octp'bre de 1931.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien dis¡poner se dedar<e d'esie~t()·
el 'CQlIl'CThrso, anunciado por {lr·dren CIr
cu.lar dte 021 de ag{lsto último
(D. O. núm. 187) para proveer la
va.-ante de teni,ente corone~ de C~
BAU~ERIA, jeDe de EstudIOS de dI
cha Arma, que exi-ste en la; A-cade
mia de IlJf3ntería, Caballena e In
tendenda, Y designar para {lc~par
'30 con carácter forzoso, en VIrtud, , , 1
d~ lo preceptuado en el artlcu o se-
gundo de la onif'll drcu!ar de 28 d,e
julio cce 1926 (C. L. mnn. 275), a~
de dicho empleo y Arma~ D. Jose
Monasterio Ituartc, dispo\mble en la
,quinta divilSión orgánica.

Lo comuníco, a V. E. ¡para su co
nocimiento Y <:um¡plimiento. Ma:d:rid,
13 d'e octubre ,de 1931.

AZAÑA

CURSO DE AMPLIACION DE
ESTUDIOS

Circular. Excmo. Sr.: PaTa asis
ti.t ,a:1 curso de' am¡p.liadón de ,estu·
dIOS en ,e:! Instituto' de Higi,ene Mi·
li.ta,r,anuncíadO' lc'n 'o't'den ,circular

SBellldo liS Instrnccldn JI flBclntamlontll
COMISIONES

AZAÑA

Señore.s Generales J,efe' de' las Fuer
zas Milit3J!ie:s d:e l\1arr]lecos ,y de
la segunda Ins!pe:cclón genera'! del
E;jérdto.

Señore's Interventor g,euleral y Orde
D'ador de Pago:s de Gn:err.a.

Excmo. Sr.: Suf-ddo, error en la
o¡:den del 9 d,e octubre del corriente
año (D. O. núm. 228), 'Se~onsid.era

:rá .rectificada en la siguiente forma:
Con objeto de asistir al dclo' de In
fOíTiIIl:a:ción de GeneraJ.es, y coron,eles
que tend'rádugar del 4 al 28 de no
viembre pr6ximo, c.n los local:es de
la E's:cuela de Aplicación de Infan
tería y Carros' de combate en V,er
saJIes, para el cual 'Se ha recibido
invitadón del Ministerio de la Gue
rra francés, he conferido una comi
sión de treinta, y dos días de dura
ción al General de brigada D. Gre
gorio de, Benito T.er,raza Jefe de la
\Circun:sior:ipción ,o'cddie.nfa:l de ,Ma
rruecos. ,(Oeuta y Lara-che) y teni'en
te 'cOironel de INFANTERIA don
J oaquin Lahoz Ibarrondo', de la se
gunda Inspección general del Ejér
cito. Esta comisión tÍoen:e derecJiO a
:las, dietas y v~átiio'S .roeglamentario:s,
que serán satisfechos ¡por la Paga
duría Central Militar, para, cuyo- fin
se J;e con-signará la 'cantidad necesaria
con ca,rgo' al capítu10 cuarto,artf,culo
segundo, !Sección cuarta (Instrucción
y Escu,elas,práctic3's) del viglente
pre.supuest-o.

Lo ,comunico a V. E. [para sn co
nocimílooto'., y cumplimiento,. Madrid,
13 de octubl!e de 1931. '

Señor

o por ,no haber en la~local.ídad otr:a far- de 9 de septiembre del corriente año
malCia de división o de \plaza, así jo (D. O. núm. 205). he tenido a bien
r.equieran las necesidades del servi- deSignar a los vete:rina,rios primero",.
cio. D. Jesús Sobrado Onega, del regí-

ó." Las farmadas de plaza efecttla- miento' de Artillería ligera núm. 12,
ráll todos los servicios en ,la, forma y Y D. Lo.renzo Pérez Torres, del Te
vo'lumen que permita el material de gimlen10 de Cazadores núm. 3 de Ca
que están dotadas y el personal con !:lanería.
que 'cuenten, prestando el servicio Lo c{llllunlco a V. E. para su co
hospitalario a aquellos hospita,les o nocimiento y cumplimient<J. Madrid.
clínicas militares que no posean far- 13 de octubre de 1931.,
macia propia. \

7." Por la Inspección de Farmacia
de este Ministerio, se diqtarán :las ln~-

trucciones técnicas c0111'plementai"ias, $!Cñor..
para nevar a efecto 'cuanto en esta
disposición se ordena.

Lo .comunico a V. E.,paTa su cono
cim~ento y cumplimiento. Madrid, J 3
de octubre de J931.

función técnica, en prove,cho' del ele
mento miiltar y >eOIl el fin de que tales
servicios -encaminen su ac:ción Ilcrfec
ta en beneficio -del soldado, dotándole
d.e aquellos elemcntos de curación v
c~idados técnicos ,eSlpeciales que nece
sIta en defe,nsa de su sa1u,d, he tenido
a bien disponer, qe acuerdo con 10
propue&to por la, Inspec:ción de Far
mada ,de este Ministerio que el fun
cionamiento de los serviclos farmacéu
ti;:os. en la,s f¡¡¡¡-macias ,militares, se
(hstnbuya y ajus'te a las 110rmas si
guiemtes:

l.' Las Farmalcías divisionarias rea
lizarán todos ,los servicios farma'céuti
cos, -dedícan<Io su' preferente aten'ción
al sumini'stro de medicamentos, des
infectantes, reactivos y efectos a las
tropas de su división, bajo la forma
de 'Pedidos reglamen,tarios,' 'Por los
Cuerpos y Dependencias militares.

Estos suministros a Cuerpos y De
pelldencias podráli ser -como en la ac_ I ---------·.·-~•.-.--...----
tu~lidad, con cargo y sin cargo, en la
mlSlll;t ,forma en que está reglamentado,
a.utonzandosc a los respectivos faculta
tIVOS, tanto médicos como veterinarios,
a formalizar vales que, con su firma, el
cO';lforme del mayor del Cuer:po o
umda'd y el sello de la misma sirv3n
para eXlt.raer artículos U'nticipadamente
a reserva de ino1uiI:'1os posteriormente
en las 'felaciones trimest'fales o men
suales 'que se formalicen.

2.
a .Aquellos Cuer,pos o Dependen

da's que ,radiquen en la cabe>eera de
la división, se surtirán necesariamente
de la farmacia. divisionaria, excC'ptuán
dose jos queesitén próximos a la Far
macia del Hospital de Caraban'chel a
~~c~dirá'l1 con sus pedidos., '
~os C~frp~s y Dependencias que

ra:glquen,-" 11: -CIUdades en que no Ilava
farmacia divisionaria y sí farmacia de
p~aza o ~e, hos;pital, enviarán sus pe
dIdo~ a. ~s.tas, y caso ·de no haber far
maCla mIlItar, a la más próxima.

3.' Talllto las farmacias de división
COlll?, las de plaza y ,de hos,pital ef'ec
!uaran aquellos a:nálisis químÍ'C'~s que
les de~Tanden las autoridades n:tilita
res y Jefes de Cuerpo, en interés de
la. ~alud de las tropas~efectuando tam
bIen cs~e. se'l"vicio a los militares. y
sus famIlIas· que, teniendo acreditado
e~ derecho de ,los seTvicios farmacéu
ticos/ lo solkiten, abonando antes! la
-cantld~~ qU'~ se /fije en ta-rifa que se
c,onfe'CClOll'ara a -este OIbjeto.

4·' ,~eatuaráll- también todas las
farmacI~s del servicio de esterilización
necesa,rlO para las tropas, cuarteles y
l?epend'encias, que ordenen las auto
ndades ~i~~tares, pre§.tándose también
es!~ selrvlcl<? a los militares y !SUS fa
m,lhas mechan,te -el pago de su im
porte.

5·a L.a,s ~armacias de los HOSlPita
les ded~caran, ~omo"has,ta aquí, su
preferente. atencIón a'¡ servicio ho'spi-
t~l~no.• (dls'pensa:ción, análisis y este
~lh.za:c'lOn), 'base, de, su exisltencia y
umcamente Ip,restaran losresta'lltcs
se,rvicios de sumini's't'ro a Cuerpos y
I?~'l?elld,endas y a milita,res y sus fa
:tmhasen el CaSo ,de que por su e.iil
plaz.amiento 'en lugar a!decuado p.ró-

o • 1 d "1" ,xlmo a uuc eos, e ,P9'¡)' aelOll' militar,
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(;11 la relación que empieza con ·el:
General de' división D. Leopoldo Ruiz
-j'rillo y termina con eJ. caipUán médi~
co D. José Rosales Gutiérrez, con
los beneficios que otorga el vigente
reglamento de dieltas.

Lo comuni,co a, V. E. para su cono
.:imiento Y cl1111'pHmiento. Madrid, O
dc octubre de 1931.

,Lo. comunico a V. E. para Stl C0110
'Cimiento y cumplimiento, Madrid, 9
de ootlTbre de 1931.

Señolr General (1<; la Cltarta división
orgánica.

Sefior Interventor general de Guerra.

¡r.:o :comu,l1lÍJCo, a V. E. ;para 6U co
!lJ<[OiCl~en1t,o y CUffiIIÍ'liinien:to. MllJdricd,
9 die olCtubI'e de 1931.0 .

S'eñ'Ü'!'es, Gienera1.íes, de ~a& pit'Í!m,eIia,
ICUiaa:ta;, sexta y séptima dLvi6iones
organll.C'as..

:Señor Intervrent'or gien,eml de Güe
rI1a.

AZAÑA

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro~
bar las comlsiones de que V. E. dió
cuenta á este Ministerio en 19 de sep
tiembre anterior, desempeñadas en agosto
úLtimo por el persona:]' compre:ldido
en la relación que empieza con el
capitán de ESTADO 1I.1AY;OR don
Luis A1;laricio :Miranda y termina. coú
el teniente' de INGENIEROS D. Ra
fael López Mora, 'con 'los beneficios
que otorga' el vigente reglamento de
dietas. ,

Lo comunico a V. E. para su cono
'cimiento y cumoplimicnto. 1fadrid, 9
de octubre de 1931.

A:zAÑA

Como- comprendidos ~1Z 'la orden .circu_
lar lie 16 de abril de 1926 (D. O. nú

mero 87)••

R;eclut~, Máguíel Gómez Merin'Ü
,de la c~Ja. r:e.c:luta núm. 2. 'Carta. dl~.
!Pa¡¡O nUIn'ero H6,.expedida en 1 die.
Jul¡o., de 1927 por l~ DeI.e:g¡ación (le
H~ac.lterudJa de .MadI1ldi. Se .1¡e. debe
reumteg¡rar 1;a suma ·de HZ.50 peseta6.
, Otro.. M-lgu'€!l Góm'ez Merino, de
:La iCaJa ,xee'luta oom. 2 •. ,CaJI'ta die
pa.zo nUllll.<ero, 2.704, RX¡pOOlda en
20 ?:e octubre de 1928 por la De:le
.~aclOn <1e. Hac~e.nda de MiaKLrid. Se
:le debe remtegrwr 11'a suma. de IIZ 50
pesetas. '
. Otr?, Ped<ro G~rntej() GoozáJlez, dle

Señor' Comanc1ante militar c1e Cana- [,a cala. recluta !llUIn. 4.' GaTta; de ¡pa-
:rias. if.0 num. 557, ,expedidja. en. 22 de ju-

!1~0, -de 192 7 pOI' aa DeillElgadón. die Ha
Sefior Interventor general de Guerra. cI,~n:da de Ciudad R1eail,. Ste. le debe

remteg.r'ar IJ.~ suma de 500 pesetas..
Otr~', lose TaI,ancón. Rodlerro., de

la caJ¡a, J",eduta núm. 4. Cart.a de
Excmo. Sr.; He tenido a bien a'pro- pa'ga. numo 1.5°3, .exped¡i,da l~:n 24 de

bar las comisiones de qUe V. E: <lió may? de 1927 pOI la Die'¡,eocación de
~~lclFa a cst~ :Ministerio en 25 de sep- Hacl-e,nc1a de Ci:udad R¡ea1. ""Se le de
\¡C¡:ll1rC antenor, de~emll~fiada~ ;:u agosto ~~ ,remtl~,g,¡:ar la 6uma de 500 pese-
ultnno 'por el personllil comprendido s.
en la relación qlle em!pieza con el . <;ltro, JOiSé Bon:ell Rabasa, de la

; Excmo. ?r:: He tenido a b:ell apro- ca,pitán médico D. Porfirio Ga-rillet ¡caJa" :,eclut'a núm. 29· CaJ"ta de pa
I)ar las cOlllisiolJ,cS de" qtle V. E. dió Casado y tel'mina 'con e¡¡ oficial pri- ~o.~Lu:I!,1'ero' ,r,2 50 , ,e:xcp,edirda ,en 31 de
C.tléllÜl a este Ministerio en 24 de sep- mero de INT,ERVENCrON D. Luis JU,1lO;C!te 192 9 por la Delegación de.
~¡":l:;lhre anterior, deselllpeñadas en 'an-osto Pa'!'do Llorens, con los beneficio's que HacI,enda de Geron'a. Se le debe rein-
11lt'lll0 ")01' 1 1 "d' o:torga' el vigente reg.iamento de die- tegl'ar la SIU'ffi'a de 500 p'es.~,tas.
•
".'lo' ~,;C'L .~l persona,· compren ¡do t Otro A.mac¡eo J" L
. . "' re12.cwn que enlnl'eza con e' ·as. . '.' - - . , :. lmOllez 'Oz'ano, de

tt:ll1entc coronel de CABALLERIA ,,1,.0 c.o1Uunico ay. p:. par,'1 Sl1 cono- la caJa, recluta núm. 39. Carta de
])1' J.na.a Mateo Campos y termina con "lUm:nLo y cnmp'l'l1l1ento, M·a.ddd 9 .]J'a."{o· n,umero, 442 , ·exp,edida en 19 de
l COll'a 1 t 1 'lc ()~L.t"bre' dé' 1';3I. - , . J..u•. 1:o. el·e 19'27 por la D,'e'.llo.,g,a,c·l·o'_~. ,cie
]
.). T·.·

H l1;'3.n ·c. (e INFANTERIA' u - c' -"" u
, 1 eop 1 '1 ' ,- hacIenclac1e LOP"l'oi1o Se le deb~IC3 1;~ fiOl~ o "vel1énclez Lópcz, con üZ"NA reintegrar la 6um'~ de '500 ue<eh : ~

r .' He lCIOS que oto.r.ga el vi<rente (lt ~., • . o.,,,".
egl2.1l1cnto (le ('ll·"ta". ' b Señor Gencral ue la pril1lel'~ (".; ",.¡ ,n?, t lcod,s Peña· ::VIa.rtín¡ez, cie

L ~- o - ." tl1i,SIO" .]a ,~"'" l"'~l""'a' 6 e
!) ~011U!'1;""( ,\"'" E o!'gán:<~a. " '>(.".r~\o," '- ..... ",;,,,,~ numo 3. arta de

':imi~l1to' ,,' "',: .;. .:' . " para su CO:IC- l;ago numelOO 473,' cxp.edild-a en :lB
,i" ; 1 - C.,mplln¡;;mto. J.I::l.adrícl" 9 Señor Interventor general de Gnr._I.¡O".!'Q." l1H:YO eL; I()'~IJ por 1~ De'eo'<>r",vn. ~ OC,!1)re ¡J" I!)~I.· ¡ . ". . . v i~. , ., ~ VI'-"

v ~ rd::. ~Ia<:ie,~~l~a dn "~~:::::'2'q:;,. S"l '1.;- ~I~be:
AZARA' , r:cl!'.,tegl'ar la suma dc 500 pes.cta.o.

Seííor Genera; de la sL"ptima división
orgánica~

S,:50r In~crventor general de Guen·a.

Señor General ,de la sogunda división
oTgániea.

Señor Interventor general de Guerra.

Exorno. 'Sr.: He tenido a. bien apro
ba.r las· comisiones de que V. E. dió
cuenta a este :Ministerio en 19 de sep
tiembre anterior, desempeñadas en agosto
último ,por el persona.t comprendido
en la. relación {}ue emipieza -Con el
General de divisi.ón D. Pedro de la
Cerda y LÓlpez Mollinec1o v termina
con el auditor de segunda." D. Fe,r
nando González Barón. c,on 10s bene
licios que otorga. el vigente reglamen
to de dietas.
. L.o comnnico a V. E. par·a su C0110

'~nmento y cuffi1$TI!mient'l. Madrid, 9
de octnbre de I'93I.

'';'2ITor Ge' ....,1
eho d.l' 1.1. '-(.,~\;l cncarp:~Hlo del clespa"..

. 11' tn .e la 011bsecretaría de este MI'.
.l.S .....Trü.

Sl:fícr 1.Herventor
geller"l c1e Gtler:a.

r
• L-XC;no. Sr.: He t, '1 . ,
Il;,¡r l;,¡s COllll'S' cnlC () ;, blen a'p,ro-

- 10Ues d V<,uell tao a este ,~.: e que . E. dió
" J.h111lster·l1emCl'e <tnterior 1 10 en :lS de selo-

ú1.tin1O 'Por "1' { esell1peííaclas en a"'os'to• "-, perSOl t ~

é'1l '"' relac;o'n 1M eompre'nc1ido
C · • qUe e· '
.O-llllsario de Guerr lllPldza con el

::iervan-dD Maren a :rte. segUnda don
fon el te,nien te (f~ IN~a y termina
J. Antouio ..\lcón .ENDENCIA
beneficios qu" de Ca'8,tt'O, CO'll los

:glarrnento de d~' totorga el VigClltC re-
le as.

D2VOI;()CION DE CUOTAS

Excmo. S:r.: Re tenid.o· a bi:ell ,dis
pon,er "'0 d:é,vru1e1lvan ,,1 pers,o'l1'al que
S'C ·expr·i'lS:l en 11a 6ígui:ente ¡:elación
hs cantidadEs que ingre'N1Ton par.~
:,:edllcir -e'1 'ti.~mpo de ,servicio 'e'n fi.
l',as, l}'OI' h'all'a,rlE1c com:ptr'endidos ,en
1.0'5' pree,eptos v 'cas,o,s que' se ind-kan
oegltn cartas, 'de pago' ,cx,peüic1ja,s :(,,~
-la,s f.?chas, con iO'8 núm,eros·· 'Y por
las D;¡llogadon-e.s, ,c!'c Haden'¡'l-a que
-s·e (Jx:p¡resan, como 19'ualm-ente la eu~

ma qu.e, dobeSl~,r rein'tegrad'8. la cual
p'c'rcibirá ,el individuo qu'e' hizo el
depósito ° la persona auto-rizada en
f,o'r'ma Ilegal'!, SlegÚ.11 previen,s,n los ar
tkulo:s, 470 ¿,el ["eg-illamento> de la
¡'ey die ~edu'tanüento' é'IS 1912 y 425
de, la vlg¡ernte.

~or ingreso ííeci'tO de mds '013 IIacilm
1M)., al et(JctZtiZl" el abono ,del segwuio

plazo de la ¡;ztota.

So0.é!ia10 ,. SilvlcrLo- Urzáiz Nicolás,
de.I r,e.gloilll,e.nto Infantería núm, 17.
Carta d,e 1?ag,o. nÚim¡e,ro 572, exp:ecl:cla
,en ~1 .. de JU!W d:e 1931 POlI' la Dele.
ga'clÓIl de Hacicnda. -de Pamplona.
S'e le ¡¡,cb.e reintle,gl"'ar .la 6umaae
2175 pe:o,et a:s .

Como compr'fJndidos en la ,ordon circzt
lar lie 16 do abril. dc '1926 (D. O. 1tIt- .

.moro 87).

Reca'Uta, Pabl,o, Glonzá1'ez Mor'eno
'~e 'la. c.a,j¡a l1edu'ba núm. 49, Cart~
ele pago, nÚm\91l"O' 884, expedida e'Jl
2¡:¡c1e ju1ito die 19(27 po,r !la De[,cga-
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,a la misma, he r'esuelto deses,timar la
'petición por no estar compre,ndido el
caso en -el vigente reglamento de die-
tas.. •

Lo comumco a V. E. pa,ra su cono
·cmiiento y 'cuIllplfuniento. MadrM, 9
de octubre de 1931.

Señor General de la segunda divis:6n
'orgánica.

SeñOT Interventor genera·¡ de 'Guerra.

...... -
'1IIrIlIlel.. Geleral MllIlar

SUMINISTROS

PARTE NO OFICIAL

~hel1te hecho cargq del mando a;:;i.
dental de 1a bI.Vtería.

Lo 'Comuni<:o a V. E. para su c.ono.
cimiento y cumplimiento. Maodrid, 9
·de octubre de 1931.

SeñOT General de la ~'egunda' división
orgánica.

Señor Interventor general de Gue~l'a.

,Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el al:calde del Ayuntami;;n
to ,de Navalcarnero (Madrid), solici
tando el abono de suministros de leña
hechos a fuerzas del Ejército en Es
cuelas ¡prácticas, durante el mes de
octubre de 1930, he resuelto que, a
presenci'a de los recibos de los SUS)
·dichos suministros y copias de b,
'l?3fsaporte u ór¡denes que, Como jus
tlficantes se pl'evienen en el arHcul0

.cuarto de las instru,cciones de 9 de
agosto de 1877 (e. L. núm. 309), for
mule instancia pidiendo dispensa de
plazo pa'!'a la reclamación, tolda vn
que los suministros aludidos afect'lll
al año anterior. .
. L:> comuIJico a y. E. pa~a su cono

CImIento y cumplimiento. Madird, 10
de octubre de 1931.

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgál1Í'~a.

Señor Interventor general de Guer..a.

AzAÑA

AZA:&A

'Señor General de la tercera división
orgánica.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACION.ES

Excmo. Sr.: Vis1:a ·la instancia que
.V. E'. <cursó a este Ministerio en 3
'de agosto último, promovida por el
teniente de ARTILLERIA D. Vi
:Cente Alonso Torner, en súplica de
.que se le conceda la diferencia. de
gratificación de servioio en filas a la
de mando desde el día 19 de febrero

'último al 30 de junio próximo· pasa
do, que ejerció el ma'll'do accidental
de oola sexta batería del regimiento de
Artillería ligera, 4, por ausencia de
,su cap1tán, que se hallaba practican
do un 'curso voluntaxio de especiali
dades, he teni'do a bien acceder a 10
solicitado, red.a.::nándose 'por el refe
ddo Cuet'po la expresada diferen'cia,
en arm011la con· lo resueho para un
caso análogo por orden de 9 de junio
del año actual (D. O. núm. 127).

Lo ccomuni'co a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9
de o'ctubre de 1931.

DIETAS

dón die .Rad"enda de Các!eoc,es. Se le
d'eb~ rteinte,grar la 6uma de 250 .pe-
retas.

,Otro Serafín Ma'teQoS H,emá.n,d;ez,
die la ~ja a::eduta núm. 46. Carta g.e
-pago número, 1.147, eJl'pOOo.da en. 23
<1¡':! jullio de 1927 por la Delegaa~n
<loe Haciendia de Salam.aI1JOll. Se. le
diebe rcintegra¡r 1:a suma de 43,75 pe
'setM

Ot~.()l, Seinafín Ma1:lel:l6 He:rnátndez,
de l'a; caja lr'ecluta núm. 46. Carta de
;pago númerQ-'252, ex¡pedidia :en1S de
Sieptiembre de 1928 por la ]),~eg.a
ción dle Hacienda de' S'lllamanca. Se
'loe debe neintegraor la suma dle. 43,75
'pooeta:s.

Otro' Pecito· Garda: Rojo, de la
caJa. ':rt~duta nÚJIÍ.. 46. C:arta d,e pa
gó número 1.388, ex,!l-e.di.da en. ~o de
julio: de 1927 1pDJ: la. De.leg.aclon de
Haai.-én:da de SalallnJ2.n'Cá. S:e le .<Ilebe
'I'cinteg;rorl.a suma de 500 pesetM.

Jliladirid, 9 de octubre de 1931.
Azaña.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida el 5 de agosto último por el
teniente corone.l de CABALLERIA,
maYOr de la Escuela Ce¡ltra·l de Tiro,
ter~era Sección, D. Emilio González
Pérez Vi11amil, en sú:plica. de la, apro
bación de i!res días de dietas que de
vengaron en e1\mes de junio último
d comandante ,de .Caballería don
Juan. Camps ;¡fe la Peña y c.apitán
de la misma Arma D. Luis Martín
-Galindo, que asistieron a la inaugu
ración de los monumentos dedicados

:por el Arma de Caballería al disueho
regimiento de Alcántara, he tenido a
bien aoceder a 10 solicitado.

Lo comunico a V. E. para su cono
-cimiento y fcü1I1'plimiento. Madrid, 9
de octubre de 1931.

ASOCIACION DE HUERFANOS
DE INFANT!ERIA

'--
Excmo. Sr.: Vista la inSltancia, que

V. E. cursó a· este Ministerio en 19 Al obj'eto, de que la recaudación
de agosto último, promovi'<1a 'por el d~ cuotas de la Asodación del Cole
teniente de ARTILLERIA D. Diego :glO de Huérfanos de. Infantería, su.
Espi,garee Martín, en: situación d!e re- fra el menOr J:'e,tl1aso ¡posjbIe' con mo.
tiJrado en eSla plaza, y en súplica de tLVO de 'la nueva situación de re,ti
concesión ·u.e la difeerncia de la gra- lI'ados a qUe se acogieron reciente.
tificación de se.l.'vi'cío en-filas a la de ment,e numeros,os j·efes y oficiales de
mand'O, por haber eier.cido el de la INFAN.TERIA, se r·ecuerda a aqueo
n." baterla del ,regimiento de Arti- llos. ~O'CI06 que' nO tengan nombrado
llería ligera núm. 4, desd·e el primec-o h.abIhtado' a. quien indicar haga en
de febrero último a fin de junio próxi- SfUi'l ¡pagasm'ensual,es el descuento
mo pasado, por ausenda de los capita- que' corresponda por 'dkha.s cuota5,
nes destinados, unos por falta de incor- !p~e~en a):>onar1as ,en las uni,dade,s ad
Ipor;tiCÍón y otro por hallarse siguien- mlD.1stra!l.vas .del Arma más próxima
do un curso de especialidilldes; tenien- a su re,s'ldencla, y los, que habiten eal
do p,reselllte lo precev,tuado' en las re- ~ad;r}d eIl; Jas ;o:fidnas de la Aso
.glas primer,a y tercera, de la orden CI3:ClO;n, Mml:st,eno· de la Guerra (ter
cir,cular de 20 de abril de 1928 cer pl~O de,l, pahellón de la calle del
(D. O. núm. 89) y en consonanCJa a I!arqUll1o, c~nelnt,rada por ,las oñ
las de 30 d'e julio y 30 de s,eptieIDI;'re Clnas ~e AVladón).
de 1930, (D. O. nú.ms. 122 y 170), he 'Ma.dnd, 13 de odubre de 1931.
ten~do a bien a·:ceder a ~o ,soliCitado, :r¡;1 General Presidente, R. da Rh'al'a.
rec1am,ándose por el eX!plresado euc.r.
po las diferencias de gratiliocadón dtl.I~U;;:'-:D:::R::;I::::D-:-:-I----~----~--··A""'" .- MI'RENTA Y TALLERES l>EL ]'d.,,,r¡;tl1:te el tie.111po, que estUyá el recu· IIIBTIlRIO :011 I.A GUll:I.llA.

AzA:&A

-Seño~ General de la primera. división
or~ánka.

'Señor Il1Iterv.entor general de GUerra.

Excmo. Sr.: VIsta la instancia que
V· E. 'cursó a este' Ministerio en 20
de. a'gosto úlotittno, promovrda por el
~Jférez de,l: sexto regimienlto de AR·
'TILLERIA ligera D. Herme·negi.ldo
Sánchez Andirés, en sú.plica de que se
declare con derecho a dle·tas la co·
'misión del seorvicio que ,desemp.eñó
·en la plaza de Murcia lo's días com
prendidos desde el 23 de junio al 6 de
Julio próximo pasa1do, Jteniendoen:
menta que la comisión conferida a

,di'cho oficial fué la de anticip.ar su
marcha a la refetid:a plaza para ha
cerseca:rlgo del ganado del ~suel,to
regimiento de Artllleoria, a pie, 3, qu,e
lusaba a formar parte ,del .Cuer'Po de,l
a cm"rclIte,. destinado· de guarnición


